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Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de 5 plazas de la categoría de Titulado/a Superior, mediante la modalidad específica de contrato predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en el marco del programa de subvenciones de la Generalitat Valenciana , SANTIAGO GRISOLÍA 2021, con destino en diversos Insitutos de la Comunidad Valenciana. 
Teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Reglamento General de Ingreso aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 22 de noviembre de 2001, la Instrucción conjunta de las Secretarias de Estado de Hacienda y Presupuestos y para la Función Pública de 17 de noviembre de 2010 y el resto de la normativa vigente en la materia, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, este Ministerio acuerda convocar proceso selectivo para la cobertura de 5 plazas de personal laboral temporal, mediante la modalidad de contrato predoctoral previsto en los artículos 20.1ª) y 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación, que se regirá con arreglo a las bases de la convocatoria que se explicitan a continuación y que se corresponden con las bases informadas favorablemente por la Dirección General de la Función Pública en fecha 10 de junio de 2021 para esta modalidad de contratación.  
La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella. 
Tendrá su fundamento en la Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital (DOGV núm. 8959, de 21/11/2020), por la que se convocan para el ejercicio 2021, las subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana, entre estas, las subvenciones del programa Santiago Grisolía (Anexo III), y sus resoluciones de concesión. 
La presente convocatoria y todos los actos que se deriven de ella se publicarán, al menos, en la página web www.http://sede.csic.gob.es y en la del punto de acceso general www.administracion.gob.es. 
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BASES DE CONVOCATORIA 
1 Normas generales 

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas de Titulado/a Superior, mediante la modalidad de contrato predoctoral para personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, con cargo a proyectos de investigación desarrollados en los Institutos y Centros de Investigación relacionados en el Anexo I-A, con una duración estimada para cada contrato según consta en el referido Anexo (I-A), y condicionado a la presentación anual de informe favorable de la comisión académica del programa de doctorado, o en su caso de la escuela de doctorado.  
Estas contrataciones están cofinanciadas por La Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de la Comunitat Valenciana a través del: 

- Programa Santiago Grisolía –(GRISOLIA/2021). 
1.2 Las contrataciones objeto de la presente convocatoria serán de carácter temporal, con duración determinada y dedicación a tiempo completo. La duración de los contratos será la señalada para cada contrato en el Anexo I-A de la presente resolución, siendo requisito indispensable para garantizar la continuidad del mismo, la presentación anual del informe favorable de la comisión académica del programa de doctorado o de la escuela de doctorado, sin que la duración acumuladas del contrato inicial más las prórrogas puedan exceder de cuatro años, salvo que el contrato se concierte con una persona con discapacidad en cuyo caso el tiempo máximo de duración será de 6 años, prórrogas incluidas, conforme a lo establecido en el artículo 21c) de la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia la Tecnología y la Innovación, y en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores. 

El contrato predoctoral se celebrará por escrito entre el personal investigador en formación, en su condición de trabajador/a y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en su condición de empleador, y deberá acompañarse de un escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso.  
Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de la duración del contrato. 
Los distintos institutos / centros del CSIC respetarán los derechos de los/las contratados/as predoctorales equivalente al régimen de vacaciones, permisos y licencias que disfrute el personal investigador del Instituto. 

1.3 El objeto de estas contrataciones consistirá primordialmente en la realización de tareas de investigación, en el ámbito de un proyecto específico y novedoso.  
1.4 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I - B. 
1.5 Concluido el proceso selectivo, los/las aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, hasta como máximo el número de plazas convocadas, serán contratados/as en la modalidad de contrato predoctoral, como Personal Investigador Predoctoral en formación. 
1.6 La retribución de los contratos predoctorales estará formado por un salario bruto anual distribuido en doce mensualidades de 1.473,39€ durante los tres primeros años; y de 1.829.49€ durante la cuarta anualidad. 
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Los salarios de aplicación serán los establecidos en el Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado en el momento de la contratación, teniendo en cuenta que, al tratarse de contratos de trabajo en la modalidad de contrato predoctoral, la retribución anual como mínimo será el 56% los dos primero años, 60% el tercero y 75% el cuarto de lo que equivale a un trabajador del Grupo Profesional  M3 del IV Convenio Único para el personal laboral de la AGE. 
Asimismo, la ayuda incluye una dotación adicional de 1.600 euros, que deberá destinarse a los gastos de viaje y de establecimiento en la Comunitat Valenciana de la persona beneficiaria, durante el primer año de contrato. 

2 Requisitos de los candidatos 
La convocatoria está dirigida a estudiantes españoles/as y extranjeros/as que hayan finalizado, los estudios universitarios que cualifican, según la legislación española, para el acceso a las enseñanzas de tercer ciclo o a los estudios Oficiales de Postgrado. Los/Las candidatos/as serán seleccionados/as exclusivamente en virtud de sus méritos curriculares, con las valoraciones y puntuaciones que se especifican en el Anexo I - B. 
2.1 Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1 Nacionalidad:  
a) Tener la nacionalidad española 
b) Ser nacional de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea. 
c) Los/las cónyuges de los/as españoles/as y de los/las nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, cuando sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes y vivan a su cargo. 
d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
e) Los/las extranjeros/as que no estando incluidos/as en los párrafos anteriores se encuentren en situación legal en España. 
f) Los/las extranjeros/as nacionales de países no incluidos en los apartados anteriores, aunque no residan en España, siempre que cumplan los requisitos establecidos. En estos casos, la contratación se condicionará a la obtención de los permisos exigidos en la normativa sobre extranjería. 
g) Los/las incluidos en los cuatro apartados anteriores deberán poseer, a la fecha de la firma del contrato, la adjudicación de la plaza por la autoridad convocante, permiso de trabajo válido para ejercer la profesión en España. 

2.2 Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
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2.3 Titulación: Estar en posesión del título de licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a, graduado/a universitario/a con grado de al menos 300 créditos ECTS o Máster universitario, o equivalente, antes de la finalización del plazo de admisión de instancias. La titulación universitaria deberá ser expedida por una Universidad o Institución no perteneciente a la Unión Europea, en el ámbito científico que corresponda al proyecto de investigación al que desee adscribirse. 
La fecha de finalización de los estudios universitarios exigidos para cada contrato según lo dispuesto en el Anexo (I-A), deberá ser posterior al 1 de enero de 2016. 
En el caso de aquellas personas que hayan disfrutado de permisos derivados de maternidad o paternidad con arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el régimen general de la Seguridad Social o por la atención a personas en situación de dependencia -con arreglo a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre-; o por situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad grave o una situación derivada de violencia de género, se ampliará un año por cada permiso de maternidad o paternidad o por una situación de las citadas, tenidos con posterioridad al 1 de enero de 2016. 
Para aquellas personas que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años por un periodo de tiempo no inferior a un año, en los cuatro años anteriores a la obtención del título, la fecha de finalización de estudios se extenderá hasta el 1 de enero de 2013. 
En el caso de titulaciones extranjeras, se deberá aportar traducción al castellano o al inglés de las mismas, así como la acreditación de estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, o bien, del justificante de haber iniciado la tramitación del correspondiente procedimiento, siendo causa de rescisión del contrato la resolución de la autoridad competente denegando dicha solicitud. 
Este último requisito no será de aplicación a los/las aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.  
Es necesario, igualmente, estar admitido/a o preadmitido/a en un programa de doctorado, según lo previsto en el artículo 21 b) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en una Universidad de la Comunitat Valenciana. En el momento de la formalización del contrato, de acuerdo con la base 7.2., se deberá aportar la documentación acreditativa de estar admitido/a en un programa de doctorado.  

2.4 No haber sido contratado/a con anterioridad en esta modalidad de contrato predoctoral, en esta u otra entidad.. 
2.5 No haber disfrutado de una beca o ayuda del Programa Santiago Grisolía. 
2.6 No estar en posesión del título de Doctor. 
2.7 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas. 
2.8 Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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3 Solicitudes 
3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo que figura como Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en el CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, C/ Serrano 117. 28006 MADRID, en los distintos institutos / centros del CSIC en los que desarrollarán los contratos ofertados, en la Delegación de Valencia, en la página web del CSIC http://www.csic.es/ y en el punto de acceso general www.administracion.gob.es. 

Los/las aspirantes deberán hacer constar en la solicitud el código del contrato al que optan, tal y como aparece en el Anexo I - A, haciendo constar igualmente el orden de preferencia de los contratos a los que optan. 
3.2  La presentación de solicitudes se deberá realizar, de conformidad con los dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 21 de marzo,  de  forma electrónica,  a través del Registro Electrónico Común de la Administración (REC), accesible desde la sección “Registro Electrónico” de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas https://sede.csic.gob.es, así como a través de los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria, y se dirigirán a la Presidencia del CSIC - Delegación de Valencia del CSIC. 
La instancia de solicitud telemática se firmará electrónicamente, de tal manera que el/la aspirante declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.  En la instancia de solicitud telemática, se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efectos de comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar, que será considerada en este caso como válida a efectos de notificaciones. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma por las formas previstas anteriormente supondrá la exclusión del/de la candidata/a.   No obstante, habiéndose presentado la solicitud en tiempo, pero no en forma, se requerirá al interesado la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento en el plazo de 10 días hábiles, se le tendrá por desistido de su solicitud, en los términos establecidos en el artículo 14 del RD 203/2021, de 30 de marzo.  En el caso de que no sea posible presentar la solicitud por medios electrónicos por los aspirantes que la cursen en el extranjero, estos podrán presentarla en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.  No obstante, en el caso de residentes en el extranjero, que tuvieran dificultades para presentar la solicitud a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el país en el que residan, con motivo de restricciones a la movilidad, dificultades para la obtención de una cita previa, u otras razones debidamene justificadas debido a la situación ocasionada por la COVID-19, se habilita como fórmula alternativa, la presentación en papel por correo certificado, de la solicitud de participación y demás documentación requerida según la base 3.3 de este proceso selectivo, enviando por email a la dirección ci.valencia@csic.es la documentación scanneada, incluida la acreditación de la presentación de la documentación  por correo certificado, dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la presente base.  C
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 Excepcionalmente, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas.  
3.3 A cada solicitud se acompañará: 

- Documentación acreditativa de los méritos que el/la candidata/a desee que se le valoren en la fase de concurso, atendiendo a los méritos que pueden ser alegados según lo dispuesto en el Anexo I-B. Los méritos alegados deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán estar oportunamente documentados para poder ser valorados. 
- Fotocopia de la titulación conforme a lo establecido en la base 2.3. 
- Currículum vitae del/de la candidata/a de acuerdo con el Anexo II. 
- Fotocopia del certificado de notas (expediente académico oficial). Tanto de la titulación académica, como del certificado de notas, deberá aportarse traducción al castellano o inglés. 
- Escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de admisión, en una Universidad de la Generalitat Valenciana. 
- Declaración responsable del/de la solicitante de no haber sido contratado/a con anterioridad en esta modalidad de contrato predoctoral según modelo recogido en el anexo V.  
- Declaración responsable del/de la solicitante de no haber disfrutado con anterioridad de una Beca o contrato Santiago Grisolía, según modelo recogido en el anexo V. 
- Los/Las aspirantes con discapacidad con un grado igual o superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. 
- Estarán exentos/as de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los/las incluidos/as en el apartado 2.1.1.a) así como los/las extranjeros/as residentes en España incluidos/as en el apartado 2.1.1.b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de los/las candidatos/as deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan. 

 
La no presentación de la citada documentación supondrá la exclusión del/de la candidata/a. 

3.4 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a. 
 

4 Admisión de aspirantes 
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4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se harán públicas las listas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al menos en el tablón de anuncios de la sede del Tribunal, en la dirección http://www.csic.es  y  en el punto de acceso general www.administracion.gob.es, se señalará un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.   
4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5 Tribunal 
Para la selección de los/las candidatos/as se instituirá un comité de selección/tribunal calificador de los/las investigadores/as en formación, que actuará con objetividad y garantizará su independencia. 

5.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV a esta convocatoria. 
5.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
5.3 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes. 
5.4 Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. 
5.5 Los/las aspirantes podrán recusar a los/las miembros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la ley citada en la base 5.3. 
5.6 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la Delegación del CSIC en la Comunidad Valenciana, sita en C/ Bailía, 1, 46003 Valencia. 

6 Desarrollo del proceso selectivo 
6.1 El Tribunal publicará en el lugar o lugares donde se expusieron las listas de admitidos/as y en la sede del Tribunal, la relación que contenga la valoración provisional de méritos del concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva del concurso. 
6.2 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad de los/las aspirantes. Así mismo, si el Tribunal correspondiente tuviera conocimiento de que alguno de los/las aspirantes no cumplen cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al/a la interesado/a, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

7 Superación del proceso selectivo 
7.1 Finalizado el concurso, el Presidente del Tribunal elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación y estableciendo una relación de aspirantes titulares y otra de aspirantes suplentes. 
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Dicha relación se publicará en el lugar o lugares de su celebración, en el lugar o lugares donde se expusieron las listas de admitidos/as y excluidos/as y en la sede del Tribunal, así como en cuantos lugares se considere oportuno.  
7.2 No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas. Así mismo, tampoco podrá formalizarse ningún contrato con aquellos/as candidatos/as que no aporten el escrito de estar admitido/a, en un programa de doctorado.  
7.3 El/La aspirante contratado/a tendrá que superar un período de prueba cuya duración será de tres meses, durante el cual el/la responsable de la unidad competente y/o a la que esté adscrito/a el/la mismo/a evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo y emitirá el correspondiente informe. 
7.4 En el caso de que alguno/a de los/las candidatos/as propuestos no presente la documentación correspondiente con carácter previo a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se adjudicará al/a la siguiente candidato/a de la relación de suplentes a que se refiere la base 7.1. 
7.5 En caso de renuncia previa a la incorporación se procederá a la contratación del/de la suplente correspondiente, por orden de prelación. 

 
8 Periodo y condiciones de disfrute 

8.1 Los/las candidatos/as seleccionados/as como beneficiarios/as deberán incorporarse al Instituto/Centro del CSIC en la fecha que se determine en la resolución de la convocatoria. La no incorporación en la fecha señalada implicará la pérdida automática de los derechos inherentes al contrato predoctoral concedido. 
8.2 El/La beneficiario/a deberá concluir su formación con la presentación efectiva de la tesis y la obtención del título de doctor/a en una Universidad de la Comunitat Valenciana. Para ello, el CSIC establecerá los acuerdos o procedimientos necesarios para que los contratados/as predoctorales de esta convocatoria obtengan el título de Doctor/a acreditado por una Universidad de la Comunitat Valenciana. 
8.3 Estos contratos predoctorales exigen dedicación exclusiva a fin de que el/la beneficiario/a adquiera suficiente cualificación, por lo que serán incompatibles con cualquier otro tipo de beca, ayuda o remuneración, financiada con fondos públicos o privados, españoles, extranjeros o concedidas por la Unión Europea, incluidas las prestaciones por desempleo. 
8.4 Transición de la etapa predoctoral al periodo de orientación posdoctoral (POP): si el investigador en formacion contratado defendiera y aprobara su tesis doctoral con antelación al inicio de la última anualidad del contrato, se formalizará el correspondiente contrato de doctor, a tiempo completo y por una duración máxima de un año. La retribución salarial mínima a percibir durante el periodo de orientación posdoctoral será de 21.760 euros brutos anuales. 

 
 

9 Obligaciones de los contratados 
9.1 La aceptación del contrato predoctoral implica la de las condiciones fijadas en la presente convocatoria. 
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9.2 Los/Las contratados/as estarán obligados/as a: 
9.2.1 Incorporarse al Instituto/Centro del CSIC en la fecha indicada en el apartado 8.1. 
9.2.2 Cumplir con aprovechamiento el programa de formación, debiendo ajustarse a las normas de organización y funcionamiento del Instituto, con dedicación exclusiva a dicha actividad y siguiendo las recomendaciones y directrices marcadas por el Director de tesis. 
9.2.3 Hacer constar en cualquier publicación que sea consecuencia de la actividad desarrollada durante el disfrute del contrato, su condición de contratado/a predoctoral. 
9.2.4 Poner en conocimiento del Instituto o Centro del CSIC con carácter inmediato y a través del/de la directora/a de tesis, la obtención de cualquier resultado susceptible de protección conforme a la normativa en materia de propiedad industrial e intelectual. Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada por el/la beneficiario/a durante el período de disfrute del contrato predoctoral, serán de propiedad exclusiva del CSIC, sin perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la correspondiente autoría. 

10 Incumplimiento 
10.1 El incumplimiento de los requisitos necesarios o de las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión del contrato podrá dar lugar a la extinción del derecho a su disfrute o a la modificación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, a la incoación del correspondiente expediente sancionador, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a cuantas responsabilidades de todo orden que pudieran derivarse. 
10.2 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono, en la cuantía fijada por el Artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 37 de dicho texto legal. 

11 Notificación y publicación 
11.1 La resolución de concesión de los contratos predoctorales se producirá – será notificada a los/las beneficiarios/as - como máximo en el plazo de 6 meses a contar desde la publicación de la convocatoria.  

 
 
 
 
 
 

12 Norma final 
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Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; los preceptos subsistentes y de aplicación contenidos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la AGE; La Ley 14/2011, de 1 de Junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en el referido proceso selectivo. Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del órgano de selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 

 
LA PRESIDENTA DEL CSIC,  

(P.D. Resolución de 21 de enero de 2021, 
BOE de 28 de enero de 2021) 
EL SECRETARIO GENERAL 

Alberto Sereno Álvarez 
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   ANEXO I - A 
RELACIÓN DE CONTRATOS CONVOCADOS, CENTROS DE DESTINO Y TITULACIONES REQUERIDAS 

 
Nº CONTRATO Centro/Instituto CSIC (COD. CONTRATO) CENTRO ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN PROYECTO TITULACIONES REQUERIDAS 

 DURACIÓN (estimada)  

1 GRISOLIAP/2021/021 IBMCP Ciencias Agrarias Señalización por giberelinas dependiente del tipo celular. 
Grado en Biología, o en Genética, o en Bioquímica, o en Biotecnología, o equivalente, + Máster 48 MESES 

2 GRISOLIAP/2021/050 IATA Ciencia y Tecnología de Alimentos 
Desarrollo y caracterización de materiales de envase alimentario funcionalizados mediante una  estrategia multidisciplinar de economía circular. 

Grado en Microbiología, + Master 48 MESES 

3 GRISOLIAP/2021/054 ITQ Ciencias Químicas Clústeres octaédricos de metales de transición electrónicamente pobres dirigidos a la fotosíntesis artificial. 
Grado en Ingeniería Química o en Química, + Máster 48 MESES 

4 GRISOLIAP/2021/099 IFIC Física Médica Monitorización de terapia hadrónica. 
Grado en Física, Biofísica o Ingeniería Física, Ingeniería Biomédica, Ingeniería nuclear o equivalente, + Máster 

48 MESES 

5 GRISOLIAP/2021/120 IATS 
 Ciencias de la Vida (Acuicultura)  

Biosi ntesis de a cidos grasos poliinsaturados de cadena larga omega-3 en poliquetos nereidos: aspectos ba sicos y aplicados. 
Grado en Biología, Biotecnología o Ciencias del Mar, + Máster 48 MESES 



 

 
 

  
 

ANEXO I.- B 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

 
El proceso selectivo consistirá en un concurso  de acuerdo a los méritos que se detallan a continuación, y 
que deberán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.  
La puntuación máxima es de 100 puntos según la siguiente distribución: 
1. Expediente académico: Puntuación máxima 45 puntos. Se valorarán las calificaciones obtenidas 

teniendo en cuenta la nota media del expediente académico, siendo el mínimo necesario de 6,5 sobre 10. 
La puntuación se distribuirá de la siguiente manera, siendo N la nota media del expediente académico. 

 6,5 ≤ N ≤ 7  6 puntos 
 7 < N ≤ 7,5  12 puntos 
 7,5 < N ≤ 8  18 puntos 
 8 < N ≤ 8,5 24 puntos 
 8,5 < N ≤ 9 30 puntos 
 9 < N ≤ 9,5  36 puntos 
 9,5 < N ≤ 10 45 puntos 

 
2. Conocimiento de inglés: Puntuación: 5 puntos. Dicha puntuación se otorgará siempre que se acredite 

documentalmente que se está en posesión de alguno de los siguiente certificados: Universidad de 
Cambridge: FirstCertificate o superior. IELTS (calificación mínima: 5). TOEFL (calificación mínima: 61 en 
Internet based, 173 en computerbased o 500 en paperbased). Certificado de aptitud del ciclo superior 
(plan antiguo) o certificado de nivel avanzado B2 (plan nuevo), cursado y aprobado, de las escuelas 
oficiales de idiomas. Diplomas o certificados expedidos por las escuelas de idiomas de las universidades, 
que acrediten haber cursado y aprobado el nivel B2 (o superior) del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER). 

3. Formación complementaria: Puntuación máxima 20 puntos. Para la valoración se 
tendrá en cuenta la duración, su relación con las funciones y tareas a desempeñar en la línea de investigación 
así como el prestigio de la formación y de la entidad organizadora. La formación complementaria acreditada 
se valorará conforme al siguiente baremo: 

3.1. Titulación complementaria: Master, otras titulaciones, cursos de especialización, participación en 
seminarios, etc. Siempre con una duración superior a 15 horas y cuyo contenido esté relacionado 
con el objeto del contrato ofertado: Puntuación máxima 10 puntos: 

 De 15 a 30 horas: 2,5 puntos. 
 De 31 a 60 horas: 5 puntos. 
 De 61 a 100 horas: 7,5 puntos. 
 Más de 100 horas: 10 puntos. 



 

 
 

  
 

3.2.  Becas o conjunto de becas disfrutadas: Puntuación máxima 10 puntos. Únicamente se valorarán las 
becas relacionadas con el objeto de la contratación. La puntuación máxima se obtendrá cuando se 
haya disfrutado de una beca o conjunto de becas cuya duración haya sido igual o superior a un año. 
En el resto de supuestos la valoración se realizará de forma proporcional por meses completos. 

4. Idoneidad del candidato para realizar las tareas y funciones concretas del contrato. Puntuación máxima 
30 puntos.  
En la determinación de la idoneidad del aspirante se tendrán en cuenta las publicaciones y trabajos 
científicos y técnicos realizados con anterioridad, en especial aquéllos que estén relacionados con las 
funciones objeto del contrato ofertado, así como otros aspectos como la calificación en materias 
específicas del expediente vinculadas con el objeto de la contratación o el conocimiento de idiomas 
cuando sean imprescindibles para el desarrollo de las tareas, entre otros. 

Forma de acreditación de los méritos: fotocopia de los títulos, certificados o diplomas. 
 



 

 
 

 Anexo II  CURRICULUM VITAE (proyecto/programa que financia la contratación y centro de destino)   1. DATOS PERSONALES 
Apellidos: Nombre: Dirección de contacto: Teléfono: e-mail: Fecha de nacimiento (DD/MM/AAAA): Ciudad y país de nacimiento: Nacionalidad: Sexo:  H __ M__  

2. FORMACIÓN ACADÉMICA. 
Por favor indique los siguientes datos relativos a su formación universitaria.  

Nombre, ciudad y país del centro universitario 
Años de estudio cursados (De…a) Titulación obtenida Nota media* Fecha de obtención 

     
     
     

* Por favor indique la nota máxima, mínima y nota de aprobado en el sistema de calificación de su institución. 
Máx.                   Mín.                          Aprobado  
3. IDIOMAS. 
Indique el nivel de inglés acreditato, de conformidad con los señalado en el apartado 2 del Anexo I-B. 

Idioma Certificado Nivel Acreditado 
   
   

 4. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (master, otras titulaciones, cursos de formación…) 
Nombre, ciudad y país del centro universitario Titulación obtenida Fecha de obtención Número de horas 

    
    
    



 

 
 

 BECAS DISFRUTADAS. Indique los nombres, fechas y una breve descripción de becas disfrutadas (repita el formato que se detalla ac continuación por cada beca disfrutada): 
 

 Denominacion de la beca:_______________________ 
o Duracion: __________________________________ 
o Breve Descripción de la beca: _____________________________________________________________________________ 

 
 OTRO MÉRITOS Y ACREDITACIONES: 
Indique a continuación otros méritos (publicaciones, experiencia científica previa…) a efectos de su posterior valoración. 

 
CERTIFICACIÓN. 
Certifico que la información proporcionada en este formulario es completa y correcta.  
 
Nombre:_______________________________- 
Fecha:__________________________ 
Firma: 
  

 



 
 

ANEXO III 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE PUESTOS DE PERSONAL 

INVESTIGADOR EN FORMACIÓN MEDIANTE CONTRATO PREDOCTORAL FUERA DE CONVENIO 
DATOS PERSONALES 
APELLIDO 1…………………………………………………………APELLIDO 2………………………………………………………………………….. 
NOMBRE………………………………………………………………Nº DOCUMENTO DE IDENTIDAD……………………………………………….. 
DIRECCION: c/av/pz………………………………...........…………….num……..piso…….Cod. Postal……………….TELEFONO……………………… 
LOCALIDAD……………………………………………….PROVINCIA……………………………………………PAIS…………………………………. 
FECHA NACIMIENTO………………………..LOCALIDAD NACIMIENTO…………………………………PAIS NACIMIENTO……………………. 
NACIONALIDAD…………………………………………CORREO ELECTRONICO....…………………………………………………………………… 
PROCESO SELECTIVO 
MINISTERIO:…                                                                                                    ORGANISMO:… 
FECHA DE LA CONVOCATORIA:…                   
CATEGORIA PUESTO CONVOCADO:…                                                                  
GRUPO PROFESIONAL:... 
CÓDIGO PLAZA/S SOLICITADA/S (ordenadas según prioridad): 

1. 2. 3. 
4. 5. 6. 

 TITULACION MINIMA EXIGIDA (se deberá poseer a la finalización del plazo de presentación de instancias) 
 
MERITOS ALEGADOS 
MERITOS PUNTUACIOPROFESIONALES: (No Rellenar) 

EXPERIENCIA EN PUESTOS DE LA MISMA CATEGORIA CON FUNCIONES Y TAREAS AFINES  
DENOMINACION PUESTO ORGANISMO PUBLICO O EMPRESA PERIODO TRABAJADO (AÑOS, MESESY DIAS)  
    
    
EXPERIENCIA EN PUESTOS DE CATEGORIA  IGUAL O SUPERIOR CON FUNCIONES Y TAREAS AFINES  
DENOMINACION PUESTO ORGANISMO PUBLICO O EMPRESA PERIODO TRABAJADO (AÑOS, MESESY DIAS)  
    
    
EXPERIENCIA EN PUESTOS DE CATEGORIA INFERIOR CON FUNCIONES Y TAREAS AFINES  
DENOMINACION PUESTO ORGANISMO PUBLICO O EMPRESA PERIODO TRABAJADO (AÑOS, MESESY DIAS)  
    
    

FORMATIVOS:  
OTRAS TITULACIONES Y ESPECIALIDADES:  
  
  
CURSOS, SEMINARIOS O CONGRESOS:  
  
  
BECAS:  
  
PROCESOS SELECTIVOS SUPERADOS DE PERSONAL LABORAL FIJO:  
GRUPO CATEGORIA 

PROFESIONAL 
DEPARTAMENTO 
U ORGANISMO 

FECHA 
CONVOCATORIA  FECHA PUBLICACIÓN 

LISTA  APROBADOS  
       
       

PUNTUACION TOTAL  

Lugar, fecha y firma 
………………………………………………de………………de……..  

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL CSIC. 

Autorizo a la comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (R.D. 522//2006, de 28 
de abril, B.O.E.  de 9 de mayo). 
 
Ley de protección de datos de carácter personal 15/1999. 

 
SI 

  

 
NO 

   



 

 
 

 
 ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
  TRIBUNAL TITULAR  Presidenta. – Miguel Ángel Blázquez Rodríguez, Escala de Profesores de Investigación de OPI’s 

Secretario. - Amparo López Rubio, Escala Investigadoras Científicas de OPI’s 
Vocales. – 

 Marta Feliz Rodríguez, Escala Científicas Titulares OPI’s 
 Carlos Lacasta Llácer, Escala de Profesores de Investigación de OPI’s 
 Oscar Monroig Marzá, Escala Científicos Titulares OPI’s 
 

TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidenta. - Cristina Ferrándiz Maestre, Escala Investigadoras Científicas de OPI’s 
Secretario. – Rafael Gavara Clemente, Escala Profesores de Investigación de OPI’s  
Vocales. – 

 Pedro E. Atienzar Corvillo, Escala Científicos Titulares OPI’s 
 Carmen García García, Escala Profesoras de Investigación de OPI’s 
 Inmaculada Varó Vaello, Escala Científicas Titulares OPI’s 

 
 

 
 
  



 

 
 

 ANEXO V 
  Don/Doña____________________________________________________________________________________, con   NIF/NIE/PASAPORTE nº _______________________, con domicilio a efectos de notificaciones en, C/_____________________________________________________________________________Nº______________ Piso ________ Localidad____________________________  Provincia ________________________________ Código Postal _________________________    DECLARA:  

 Que no ha sido contratado/a previamente en esta modalidad de contrato predoctoral (regulado en al artículo 21.c Ley 14/2011, de 1 de junio,  de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación )en el CSIC o distinta empresa.  
 Que no ha disfrtuado con anterioridad de una beca o contrato Santiago Grisolía.    Lo que declaro en : __________ a _____ de __________ de 20__      Firma,   




